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Dt: LA l'ROVlNCIzl DE VAI .i .Ai)f)l .ii )
SE: PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.
Trimestra. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en là Gaceta.

(Á')'ticzdo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tiímbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. ©IRE YD. Alfonso XUT (q. D. g.)f 

1* Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fant© D. .Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

' (Gtzesiia del 15 de Abril de 1909.)

iMíirai8i8 mil
ttin^TfiUG M GRAC!A T JDSTICIA.

SEAL OEDEN.

Ilmo. Sr.: Convocadas para el 
día 2 do Mayo proximo las elec
ciones de renovación de Ayunta
mientos,

S. M. el Rey (q. D, g,), ha te
nido á bien declarar caducadas 
las licencias, términos posesorios 
y sus prórrogas, otorgadas á los 
funcionarios de las carreras Ju
dicial y Fiscal, así como las li
cencias de los Notarios, ordenando 
que todos ellos se posesionen in
mediatamente de sus respectivos 
cargos, asegurando que para el 
día 21 del actual, como término 
máximo posesorio, estén todos en
cargados do su desempeño, y que 
los Presidentes de las Audiencias 
Territoriales comuniquen á este 
Ministerio haberse cumpiido lo 
que se dispone en la presente.

Oe Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos

1 años.—Madrid, 12 de Abril de 
1909.—Figueroa.— Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceía del 14 de Abril de 1909.)

C..n,   . .-«<^1 _~»«.___«.

MINISTERII) DB HACIENDA.

SEAL OSDExV.

rimo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Presidente de 
la Sociedad «Fomento del Trabajo 
Nacional» de Barcelona, en soli
citud de que se modifique el ar
ticuló 43 del Reglamento de la 
Contribución industrial de 28 de 
Mayo de 1896, armonizándolo 
con otras disposiciones relativas á 
dicha contribución, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. S., ha sido re* 
mitido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, promovido 
por el Presidente del «Fomento 
del Trabajo Nacional» de Barcelo
na, en solicitud de que se modifi
que el artículo 43del Reglamento 
delà Contribución industrial de 
28 de .Mayo de 1906. Pide la 
mencionada Corporación que se 
modifique dicho artículo en los 
extremos siguientes:

a) Declarando, como lo hizo 
la Real orden de 9 de líuero de 
1897, que la disposición, 4." de 

dicho artíeulo no comprende á los 
fabricantes que paguen por sus 
elementos cuotas iguales ó supe
riores á las establecidas en las 
tarifas para los vendedores a! por 
mayor de los artículos de la mis
ma fabricación de aquéllos.

6) Armonizáudolo con el ar
tículo 1.*’ del Real decreto de 13 
de Julio de 1900, declarando ex
ceptuados del uso da la marca da 
fábrica los.v artículos que en sus 
propios almacenes tengan los fa
bricantes de tejidos de algodón.

c] Eximiendo de la presenta
ción de alta anual de elementos 
de fabricación cuando no ha ha
bido variación de domicilio ni de 
unidades ó clase de trabajo.

¿/) Autorizando en los artícu
los de producción nacional el uso 
de etiquetas, rótulos ó marcas en 
idiomas extranjeros si aquéllos 
están destinados á laexportaciou.

ej Ampliando la concesión de 
almacén exento de pago á pro
vincias próximas, aunque no sean 
contiguas, que constituyan Cen
tros reconocidos de contratación.

La Dirección General de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, 
sé opone à las pretensiones a y 6, 
relativas á la supresión de la obli^ 
gacion de llevar libros y estam
par marcas de fábrica en los gé
neros almacenados y á la de que 
trata de las etiquetas y rótulos 
en idiomas extranjeros, y mani
fiesta su opinion favorable á la c, 
que trata de la excepción de la 
presentación de alta anual de ele
mentos de fabricación, cuando 

no ha habido variación de domi
cilio ni de unidad ó clase de tra
bajadores, y ája <?, que pretende 
se amplíe la concesión de alma
cén, exento á provincias próxi
mas. En este sentido, propone 
una nueva redacción del artículo 
43 de la Contribución industrial.

La Dirección General de lo 
contencioso se conforma con la 
propuesta de la Dirección Gene
ral de Contribuciones. Y en tal 
estado, se consulta el parecer de 
esta Comisión permenente:

Considerando que los reparos 
puestos por la Dirección General 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas á las peticiones formula
das por el «Fomento del Trabajo 
nacional», de Barcelona, tienen 
por fundamento los peligros que 
puedan ofrecer á los intereses del 
Tesoro las mayores facilidades que 
se solicitan para los industriales 
de que se trata:

Considerando que las modifi
caciones que dicho centro Direc
tivo propone que se introduzcan 
en la redacción del artículo 43 
del Reglamento de la Contribu
ción industrial, son otras tantas 
facilidades concedidas á los fabri
cantes y almacenistas que, sin 
perjudicar los intereses del Era
rio, han da contribuir al desarro
llo del Comercio. Esta Comisión 
permanente es de dictamen que 
puede V. E. autorizar la nueva 
redacción que del artículo 43 de 
la Contribución industrial propo
ne la Dirección General de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas;
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Y confomándose S. M. el Rey 
(que Dios guarde) con el prein
serto dictamen, se ha servido re
solver, como en el mismo so pro
pone y disponer que el citado ar
tículo 43 quede redactado en el 
siguiente forma: «Les fabricantes 
comprendidos en la tarifa 3? po
drán vender en la fábrica misma 
por mayor y menor los artículos 
que fabriquen. Fuera de ella, 
podrán establecer, exento del pa
go de otra cuota, un sólo almacén 
para la venta por mayor de los 
referidos artículos en la misma 
provincia ó en otra, considerada 
como centro de contratación de 
aquéllos, obligándose á cumplir 
las condiciones siguientes:

i .* No realizar ventas en. la 
fábrica, sin considerarse como 
tales las entregas ó expediciones 
directas de géneros que se hagan 
desde la fábrica y no hayan sido 
objeto de contratación en ella.

2 .’ No vender má-s artículos 
que los fabricados con elementos 
que el industrial tenga inscritos 
en matrícula.

3 .* Presentar al Delegado de 
Hacienda de la {¡rovincia donde 
esté situada la fábrica, y con 
quince dias de anticipación al en 
que se proponga ejercer la indus
tria y establecer el almacén, ó 
dentro de los¡ diez primeros del 
mes de Enero de ca la año si es
tuvieren ya matriculados, una 
relación duplicada de los elemen 
tos de fabrioacdon que el indus
trial posea, designando el pueblo, 
la calle, el número de la casa y la 
situación del local donde se esta
blezca el almacén; facilitando la 
misma relación al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde 
éste radique, si es distinta de 
aquella en que se halle enclavada 
la fábrica. Los Delegados respec
tivos devolverán un ejemplar de 
dicha declaración con el número 
del registro y el reeabí de la prin
cipal. Esta condición están obli
gados à cumpliría anualmente 
los industriales dueños de fábri
cas que radiquen fuera de la 
provincia donde está establecido 
el almacén; quedando en otro 
caso relevados de la presentación 
anual, si no alteran ni varían la 
industria declarada ni la instala
ción de la fabrica ó el almacén 
que tuvieran establecido para la 
venta de los artículos de su fa
bricación.,

4 .* Todos los fabricante.®,cual
quiera que sea la cuota con que 
contribuyan, llevarán un libro 
lidiado y sellado con el de la De-
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legación de Hacienda, en el que 
diariamente anotarán las entra
das y salidas de los artículos al
macenados, por piezas, gruesas, 
kilogramos, etc., según la natu
raleza de aquéllas, obugándose a 
exhtbirlo A los agentes do la Ad- 

j mirdstracion, siempre que fueren 
¡•requeridos á hacerlo, y á permi- 
3 tir el recuento de las existencia.®, 
j que deberán tener la marca de 
1 fábrica ó el marchamo^ que le las de enfardador, comisionista, 

confecciones, etc.,entendiéndose 
que las ventas que en los mismos ¡ 
se realicen se considerarán siem- ! 
pre por mayor á los efectos del 1 
pago de la contribución indus- 1 
trial. j

Los fabricantes que como tales Í 
disfruten por la fábrica con cuota : 
do industrial igual ó superior á ■ 
la que les correspondiera como al- 1 
macenista en la localidad donde j 
tengan establecido el depósito, si j 
renuncian á la excepción de éste í 
por convenirles vender géneros 1 
de otros fabricantes, el gremio 1 
de almacenistas solo podrá impo- í 
nerie como máximo el importe ' 
de dos cuotas en los repartos gre- 1 
miaies. 1

Los fabricantes que dejen in- i 
cumplidas las obligaciones quel 
para la exención de cuotas para ; 
los depósitos de sus fábricas les 
impone este artículo, aun reu- | 

cha contribución y del séxtuplo । nieado las condiciones legales ; 
en caso de reincidencia, previo 1 para la exención, se considerará

sustituye La negativa á exhibir 
el libro indicado, á consentir 
el recuento de las existencias ó 
á permitir la entrada en la fábri
ca á los agentes de la Ádininis- 
tracion, se penará con una multa 
de 100 pesetas, que impondrán 
los Delegados de Hacienda, sin 
perjuicio de las demás responsa
bilidades á que haya lugar.

La existencia en el almacén de 
artículos sin la marca del fabri
cante, dueño del misino ó del 
marchamo comercial q^ie le sus- 
íiluye^ ó con marcas da’otros fa
bricantes, ó etiquetas, rótulos ó 
marcas en idiomas extranjeros, 
para cuyo uso no esté legítima- 
mente autorizado aquél, se consi
dera fraudulenta, y el fabricante 
deberá satisfacer la contribución 
correspondiente á la venta por 
mayor de los artículos almacena
dos, y una multa del triplo de di

expediente de defraudación ins- qne renuncianádichos beneficios, 
truído en la forma que previene | y satisfarán en concepto de multa 
el Reglamento de la inspección, j las cuotas que les correspondan, 
Cuando de la Inspección admi- | según les epígrafes de las tarifas, 
nistrativa resulte que se han ven- por los almacenes ó depósitos de 
dido más mercancías que las que sus fábricas desde la fecha del 
se pueden fabricar con los ele- ineumpiimiento de dichas obli-
mentos inscritos en matrícula y 
en el tiempo suficiente a! efecto, 
tambien se formará el oportuno 
expediente de defraudación. Pju 
todos estos expedientes se oirá 
siempre el informe técnico de la 
Inspección de la provincia. No se 
considera fraudulenta la existen
cia transitoria en el almacén, de 
ía.s primeras materias que nece
site el fabricante para su trans- 
tormaciou en la fabrica y que sean 
destinadas á ésta. No se impon
drá contribución especial sobre 
la prensa para empaquetar ó en
fardelar que se halle en el depó- 
i>ito de un fabricante, á menos 
que se le pruebe que ejerce actos 
de comisionista. Los fabricantes 
podrán remitir y exportar tos ar
ticulos que fabriquen.—Los fa- 
bricanies de la tarifa 3.“ podrán 
vender los residuos de su fabri
cación en iyual forma y condi-

dones que venden los productos para los efectos del lugar que de- 
fabricados. La exención del pago
de otra cuota por el almacén, no 
alcanza á los fabricantes que se 
haHan disfrutando los beneficios

de 2 de Junio de 1868. En los al
1 maceoes ó depósitos exentos de
1 P^o^í 1^^ podrán estabíecerse in- 
1 dustrias qué tengan relación con 
1 los géneros almacenados, como

gaciones.
De Real orden lo digo á V. Í. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1909.— Besada.—Sr. Director 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.

(Gaceta del 13 de Abril de 1009.y

I

?

«IHim ÍIH£MBffi8AC18l.
Subsecretaría.

Con el objeto de evitar toda 
duda en la recta aplicación del 
modo cómo debe iievarse à efecto 
la provision, mediante examen, 
de las plazas vacantes de Secreta
rios Intérpretes y Auxiliares de 
ésto.® en las Estaciones sanitarias 
de los puertos, anunciada en ía 
«Gaceta» del día G del proximo 
pasado mes de Alarzo:

ResUitando que la calificación 
de idiomas por medio Je puntos 
no puede hacerse a los que ya 
fueron examinados de aquéllos,

Ü

assa

ben ocupar en la propuesta:
Resultando que los aludidos 

funcionarios, que hoy desempe
ñan su cargo interinamente, tie
nen preferente derecho para ocu- 
parlo en propiedad, si son apro- 

î

j bades en ¡os exámenes' de Admi- 
f nistracion Sanitaria. Geografía 
' Comercial y Contabilidad, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la disposición 3? de la Real 
orden de 29 de Enero último y 
4.“* de la de 4 de Febrero si
guiente:

Resultando que los Secretarios 
Intérpretes interinos nombrados 
despues del 29 de Enero que no 
sufrieron exámenes de idiomas 
tienen que practicar éstos y los 
de las demás materias menciona
das para su ingreso en el Cuerpo:

Resultando que la determina
ción de los documentos y pago 
de derecho de examen en el ex
presado anuncio ya advierto la 
distinta situación de los Aspiran
tes para todos los demás efectos 
de la misma;

Esta Subsecretaría ha tenido 
por conveniente disponer se haga 
público, como aclaración al cita
do anuncio, que los Secretarios 
Intérpretes y Auxiliares de esta 
clase que han sido nombrados in
terinamento después de aproba
dos en los exámenes de idiomas, 
no serán clasificados en la rela
ción general de los aprobados, 
sino determinada únicamente, 
por el Tribunal de examen de las 
materias admini-strativas, su gra
do en la aprobación ó la no apro
bación en las mismas, quedando 
confirmados en su destino en el 
primer caso y cesantes en el se
gundo.

La relación en el número que 
deben ocupar en la propuesta se 
hará exclusivamente de aquellos 
que practiquen los dos ejercicios 
de que constan los exámenes, los 
cuales tendrán derecho á ocupar 
las vacantes anunciadas y las que 
resulten, de no aprobarse les ejer
cicios administrativos de los que 
anteriormente sufrieron los exá
menes de idioma.s con arre^^io á 
las Reales órdenes de 5 y 14 dei 
mes de Enero último.

Los Secretarios y Auxiliares, 
Intérpretes interinos, aprobidos 
en idiomas que desearan optar á 
las plaza.s vacantes que se anun
cien, tendrán que sufrir nuevo 
examen de idiomis y pagar los 
derechos que por tal concepto de
ben satisfacer.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines oficiales» de las 
provincias, al día siguiente de 
haberse recibido por los Goberna
dores el número de la «Gaceta» 
en que se inserte, como aclara
ción ai publicado sobre este asun -

1 to con fecha 5 de Marzo último 
| («Gaceta» del 6).
( Madrid 10 de Abril de 1909.— 
| El Subsecretario, Conde dei Mu- 
Sral de Calatrava.

(daaeta del id de Abril de 1909.}
ÍÍ^=^=5S ......................................................    ■■ !■■-■- 1 ^ ,1 JÍ2^

^ impreaU dal Hospicio pr.>TiaQi&^
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